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SUBVENCIONES DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE 

AVALES SAECA 
Bases reguladoras: RD 244/2021 de 6 de abril 

Convocatoria 

Extracto  

CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA 
Tipo de financiación: Subvención Ámbito: Nacional 

Número de participantes: Individual Destinatarios: Empresas de servicios agrarios 

y titulares de explotaciones 

Régimen de la convocatoria: Directa Régimen de mínimis: Si 

Tipología del proyecto: Inversión 
Estado: Cerrada 

  

PARTICULARIDADES DE LA AYUDA 

Objeto:  

Subvenciones estatales destinadas a sufragar el coste total de los avales concedidos por la Sociedad Anónima Estatal 

de Caución Agraria, S. M. E. (SAECA) necesarios para la obtención de préstamos de entidades financieras vinculados 

a la adquisición de maquinaria agrícola nueva incluida en el artículo 16 del Real Decreto 448/2020, de 10 de marzo, 

sobre caracterización y registro de la maquinaria agrícola, en las condiciones y términos regulados en este real 

decreto. 

Beneficiarios:  

Sujetos que suscriban avales con SAECA en el marco de préstamos con entidades financieras avalados por dicha 

entidad, para la adquisición de maquinaria agrícola nueva que haya de inscribirse en los Registros Oficiales de 

Maquinaria Agrícola conforme a lo dispuesto en el artículo 16 y en el anexo II del Real Decreto 448/2020, de 10 de 

marzo: 

a) Titulares de explotaciones agrarias inscritas en el Registro General de la Producción Agrícola (REGEPA). 

b) Personas físicas o jurídicas que presten servicios agrarios, entendiendo por tales quienes desarrollen 

actividades económicas inscritas en el epígrafe 911, en el 912 o en el 851 en el Impuesto de Actividades 

Económicas. 

Características de la ayuda:  

Las ayudas consistirán en la financiación del importe total de la comisión del aval de SAECA y de la comisión de estudio 

del aval de SAECA, para la adquisición de maquinaria agrícola. 

Cuantía:  

Se subvencionarán los costes de avales por un importe máximo de 100.000 euros y hasta un plazo de diez años, 

pudiéndose incluir en éste un año de carencia. 

La cuantía de la subvención a cada solicitante estará limitada por lo establecido la legislación de la Unión Europea en 

relación con las ayudas de minimis, que en lo que se refiere a beneficiarios de estas ayudas limita a 20.000 € la cuantía 

total de ayudas de minimis concedidas a las explotaciones agrarias durante cualquier periodo de 3 ejercicios fiscales, 

y a 200.000 € la cuantía total de ayudas de minimis concedidas a las empresas que prestan servicios agrarios durante 

ese mismo periodo. 

   

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-5397-consolidado.pdf
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/613027
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2022-6894
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 Conceptos financiables:  

Financiación del importe total de la comisión del aval de SAECA y de la comisión de estudio del aval de SAECA, para la 

adquisición de maquinaria agrícola. 

Esta ayuda será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 

de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales. 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Método de presentación: Las solicitudes se dirigirán al Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, y se 
realizarán mediante el mismo documento en que se solicite el aval ante SAECA, a cuyo efecto éste llevará 
incorporada una casilla específica con la solicitud. 

Web: https://app.saeca.es/ 

ÓRGANO GESTOR 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  

Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria, S.M.E., SAECA. 

                                                                                                                                                                                          Más información: 

Plan de Internacionalización y Financiación a la I+D+i Empresarial 

900 70 9000 

financiacionidi@extremaduraavante.es 

www.extremaduraavante.es/innovacion 

 

Actividad realizada al amparo del Convenio suscrito con la Secretaria de Ciencia Tecnologías e Innovación de la Consejería de Educación Ciencia y Formación Profesional,  a través de la 

Transferencia Específica “Plan de Internacionalización y Financiación a la I+D+i Empresarial” Actuación 1 Actividad 1.4. cofinanciado al 85% con fondos FEDER. Programa Operativo de Extremadura 

2021-2027 

 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. no se responsabiliza de las decisiones que se puedan adoptar tomando como referencia la información suministrada en este documento, 
ni de los daños y perjuicios producidos en el usuario o terceros con motivo de actuaciones que tengan como único fundamento la información que del mismo se pueda obtener. Las referencias a 
disposiciones normativas, legislativas y demás documentos e informaciones contenidos en éste, tienen carácter meramente informativo, realizándose una remisión en bloque a la disposiciones, 
normas y demás documentación a la que se hace referencia y que en el mismo se contiene, sin que, la puesta a disposición de la información suministrada genere más obligaciones para 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., que las que se derivan del carácter meramente informativo. 
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